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COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/24/1067

Página 1 de 12, último párrafo.

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el
acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea
hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la
inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además está
protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser
en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha documentación
se entrega únicamente para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán
de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la
instalación que intervinieron en la inspección.

Página 4 de 12, cuarto párrafo-

Donde dice: “

”.

Se propone la siguiente redacción: “

”.

Página 6 de 12, primer y segundo párrafo

Se ha editado la revisión 13 del procedimiento PQ/2.1.52 “Tratamiento de aceites
para desclasificación en C.N. Cofrentes” en la que se han realizado las siguientes
modificaciones:

- Se han incluido las instrucciones para la toma de muestra representativa de cada
bidón del lote de aceite desclasificado.

- Se ha incluido una NOTA indicando que en ningún caso hay que realizar
DILUCIONES al aceite que no cumple con los criterios de desclasificación.

Estas modificaciones se han realizado mediante la Propuesta de Mejora
PM-100000041615.
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Página 6 de 12, cuarto párrafo.

El titular ha emitido el registro del PAC NC-100000041824 “Inspección CSN
residuos 2024. Analizar cómo se recogen en el EFS los equipos de secado de lodos”
para recoger este compromiso.

Páginas 7 y 8 de 12

En relación a lo indicado respecto al CMT-COC-1263, el titular quiere indicar que la
problemática de relleno de resinas del sistema P21 ha sido un hecho puntual y
considera necesario matizar que el nivel de actividad de estas resinas era muy poco
significativo, ya que no se emplearon para la desmineralización de sistemas activos.
Fruto de estos bajos niveles de actividad, el titular consideró que en la etapa final del
proceso de secado en el almacén temporal de bidones el riesgo era muy poco
significativo desde el punto de vista radiológico. El resto de las resinas que se
gestionan como residuos radiactivos (sistemas N23, G36, G46, G51 y G17) tienen su
propia línea de gestión, inmovilizándolas con conglomerante hidráulico tal y como se
indica en el CO-DDB-01.

Adicionalmente, respecto a la salida al exterior de una pequeña cantidad de líquido, el
titular considera necesario matizar que ésta se produjo en el interior del almacén
temporal de bidones, el cual está provisto de arqueta de recogida de aguas donde se
llevan a cabo los controles radiológicos oportunos previo a su vaciado. El goteo era
muy poco significativo y de una muy baja carga radiológica. No obstante, una vez
identificado el evento se realizó vigilancia radiológica de la zona y de manera adicional
su limpieza, sin ser requerida reclasificación por riesgo de contaminación. Este hecho
confirma el muy bajo nivel de contaminación de la fuga observada. Además, este CMT
en ningún momento salió del almacén temporal de bidones, clasificado desde el punto
de vista radiológico como zona controlada.




